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Por tres id ................
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GOBIERNO de la provincia
DE 

BURGOS.

que S. M. permaneciera aun en París 
algunos días; pero S. M. ha resuelto no 
demorar su regreso, y saldrá en el 
tren rápido mañana lunes, á las 8‘45 
de la mañana, en tres coches-salon del 
Estado que este Gobierno ha puesto á su 
disposición, continuando directamente 
hasta la frontera.»

París l.°, f0‘45 m. —Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Embajador 
de España:

• S. M. acaba de salir en el tren 
rápido de esta mañana, y continúa su 
viaje, directamente hasta Madrid.

Aunque S. M. recobró anoche el 
incógnito despues del banquete ofreci
do en su honor por el Presidente de la 
República, este Gobierno ha puesto á 
su disposición los tres vagones-salon 
del Estado, siendo objeto de las mas 
respetuosas atenciones »

Burdeos l.°, 8 n.—A! Presidente 
del Consejo de Ministros el Cónsul de 
España:

«S. M. el Rey ha sido muy bien 
acogido en esta estación, y acaba de 
salir sin novedad en tren especia! para 
Irun.»

Bayona l.° 11‘5 o.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Cónsul de 
España:

«S. M. el Rey acaba de pasar en un 
tren especial: sin detenerse en esta ha 
continuado su viaje. La estación se 
encontraba completamente llena de 
españoles, que han vitoreado con gran
dísimo entusiasmo á S. M. durante, los 
brevísimos momentos del paso del 
tren. •

Irun 2, 12* *5  m.— Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Director gene 
ral de Obras públicas.

(De la Gaceta núm 275.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) salió de 
Paris en la mañana de ayer con direc
ción á Madrid, continuando sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corle S. M. la Reina (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas, 
que en la larde de ayer regresaron del 
Real Sitio de San Ildefonso.

Telegramas referentes al viaje de
S. M. el Rey fq. D. g.)

París 1°, 2‘21 m.— Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de Estado:

• S. M. y todo su séquito, el Duque 
y la Duquesa de Fernán Nuñez, el 
personal de la Embajada, el Consejo 
de Ministros de la República, los 
Prefectos de Paris y el Barón des 
Michels han asistido á la comida ofre
cida por el Presidente de la República 
en honor del Rey de España.

S. M. llevaba el Gran Cordon de la 
Legión de Honor; Mr. Jules Grevy el 
Toisón de Oro. S. M ha sido constan
temente objeto de las mas respetuosas 
atenciones.

Despues de la comida el Ministro de 
Trabajos públicos me ha declarado, 
deórden del Presidente del Consejo de 
Ministros, que deseando este Gobierno 
dar una prueba al de S. M. de su deseo 
de contribuir á estrechar las relaciones 
entre los dos Estados, Labia decidido 
reunir la Comisión internacional que ha 
de examinar el proyecto deCanfranc.

El Presidente de la Repúplica y el 
Gobierno han insistido vivamente en

«S. M. llega en este momento sin 
novedad.»

San Sebastian 2, 1 ‘40 m.=Al Pre
sidente del Consejo de Ministros el Go
bernador:

«S. M. el Rey continúa su viaje sin 
novedad. En Irun ha sido recibido y 
aclamado con fervoroso entusiasmo: al 
llegar á esta, donde la lluvia copiosa 

hacia temer que pocas personas baja
sen á la estación, S M. debió recibir 
una gran sorpresa al ver que todas las 
clases del pueblo, incluso las mas dis
tinguidas y elevadas, le esperaban con 
gran ansiedad para recibirle cariñosa
mente y vitorearle.

Nadie puede formarse idea del efec
to que producía á las altas horas de 
la noche en medio de un sinnúmero de 
hachas encendidas y luces de bengala 
las continuas aclamaciones de lodo un 
pueblo entusiasmado: no tengo frases 
bastantes para manifestar á V. E. la 
importancia de esta brillante y caluro
sísima recepción.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro déla Gober
nación, en telegrama recibido á las 6 
horas y 8 minutos de la mañana de 
hoy, me dice lo siguiente:

«A las cinco en punto de la tarde ha 
verificado su entrada en Madrid S. M 
el Rey; desde tres horas antes se ha
llaban cerradas todas las tiendas y la 
mayor parle de los establecimientos 
industriales y fabriles, colgados los 
edificios públicos y los de la inmensa 
mayoría de los particulares. Una enlu 
siasta concurrencia, de mas de 180.000 
almas, ocupaba la estación y el camino 
que había de recorrer la comitiva ré- 
gia, figurando entre la apiñada mu
chedumbre todas las clases sociales, 
innumerables comisiones del comercio, 
de. los centros de enseñanza, represen
tantes de todos los partidos monárqui
cos, extraordinario número de Oficia
les y Jefes de todas las armas: en 
suma, la mitad de la población, que 
desde la llegada de los Reyes hasta 
bastante despues de su entrada en el 
régio alcázar les be. vitoreado con las 
mas ardientes y repelidas demostra
ciones de entusiasmo. Puede afirmarse 
que desde las cinco hasta las seis un 

viva continuado y unánime ha resona
do en los oídos de S. M., no recor
dando nadie ovación tan cariñosa y 
espontánea y tan imponente. Despues 
de llegar á Palacio SS. MM. han per
mitido que les saludaran todos los 
concurrentes, verificándose con este 
motivo una recepción en que han figu
rado por igual magnates y menestra
les, y desde las mas alias gerarquías 
del Estado hasta los estudiantes y 
obreros. Dadas ya las ocho de la noche 
ha terminado esta nueva demostración 
y el entusiasmo público, y en este mo
mento comienza la serenata que ofrecen 
á S. M. todas las músicas de la guar
nición, hallándose otra vez, á pesar de 
lo desapacible del tiempo, inmensa 
concurrencia en lodos los alrededores 
del régio alcázar. Madrid recordará 
muy largo tiempo esta fecha fausta y 
memorable.»

Lo que he acordado hacer público 
por medio de este Boletín oficial para 
conocimiento y satisfacción délos lea
les y pundonorosos habitantes de esta 
provincia, dispuestos siempre á aso
ciarse con vivo entusiasmo á todo 
sentimiento noble y patriótico.

Burgos 5 de Octubre de 1885.
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

Resúmen de los trabajos hechos por la 
Sección durante el mes de Setiembre 
último.

Cuentas aprobadas definitiva
mente ............................. 59

Idem pasadas á informe de la 
Comisión provincial........  141

Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos.... 70

Idem en las que se ha propuesto 
la devolución por mal for
madas.....................    . . 4

Expedieules de incidencias de 
que se ha dado cuenta al Sr. 
Gobernador..................... 51

! Comunicaciones expedidas ... 550
1



Otro de los trabajos llevados á cabo 
desde el 7 de Enero de f 882 hasta 
el 50 de Setiembre último.

Cuentas examinadas por la Sec
ción ................................ 4945

ESTADO DE LAS MISMAS.

Aprobadas definitiva
mente....................... 5622

En el TribunaldeCuen- i
tas....... ..................... 2/

En la Comisión provin
cial para su informe. . 525

Devueltas á los cuenta- ) 4945
dantes por mal forma
das........................... 18Í

Pendientes de contesta- i
cion á pliegos de re
paros ....................... 679 I

Pendientes de reintegro 299/

Clasificación de las 7168 cuentas 
municipales que corresponden á los 
512 Ayuntamientos de la provincia, á 
razón de 14 cada uno, que comprende 
el período desde el ano de 1868-69 
basta el do 1881-82, ambos inclusive. 
Aprobadas antes del 7 de Enero
de 1882............................... 57

Idem desde dicho dia basta el
30 de Setiembre último........ 5622

Idem por las Juntas municipa
les, según certificaciones.... 781

Pendientes de contestación á 
pliegos de reparos.............. 679

Idem de acreditar los cuenta
dantes haber reintegrado al 
fondo municipal.................. 299

Devueltas por mal formadas. . 18
En la Comisión provincial para 
su informe........................... 523

En el Tribunal de Cuentas para 
su aprobación...................... J2

Para tramitar por primera vez 
como de nuevo ingreso........  175

Descubierto de presentación en
que se hallan los Ayuntamien
tos......................................... 1224

Total........ 7168

Circulares.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 28 
de Setiembre ultimóse ha servido co
municarme la Real órden siguiente:

«De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, encar- i 
go áV. S. se sirva disponer lo conve- j 
niente para la busca y captura de un 
español llamado Seva, Stib-Cajero del 
Banco de Argel en Orón, que se fugó 
de dicha población despues de haber 
sustraído ciento diez mil francos, ro
gándole que si se consiguiera su de
tención en esa provincia lo participe 
telegráficamente á este Ministerio para 
los efectos que tiene prevenidos el de 
Gracia y Justicia.»

La que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial, encargando á los Alcal
des, Guardia civil y demás dependien
tes demi autoridad procedan á la busca 
y captura de dicho Seva, y caso de ser 
habido ponerle á disposición de este 
Gobierno.

Burgos 2 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, han 
desertado los reclutas del Batallón 
Depósito de Miranda de Ebro Pedro 
San Miguel Gutiérrez y Teodoro Orliz 
Barrio, cuyas señas se expresan en las 
medias filiaciones que á continuación 
se insertan.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan 
sin demora á su busca y captura, po
niéndolos caso de ser habidos á mi ¡ 
disposición con las seguridades debidas.

Burgos 2 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Ejército por medio de los concursos 
anuales que establece la Real órden de 
28 de Marzo de 1882, los que habrán 
de tener comienzo el dia l.° de No
viembre próximo en las Capitales de 
los distritos militares, se anuncia en los 
Boletines oficiales para que tanto los 
paisanos como soldados en situación de 
reserva activa, reserva ó reclutas dis
ponibles que aspiren á desempeñar 
plazas de músicos puedan tomar parte 

I en aquel acto, teniendo presente lo si
guiente:

Deberán entregar personalmente con 
diez días de anticipación en la Mayoría 
de Plaza (Gobierno militar) de la Capi
tal del distrito en que residan, los pai
sanos su cédula personal y certificado 

■ de buena conducta, mas el consenti
miento paterno los menores de edad, y 
los militares sus licencias ó pases, de
jando unos y otros las señas de sus 
domicilios habituales; enterándose al 
propio tiempo de las condiciones nece
sarias para el ingreso ó compromiso á 
que habrán de obligarse, llegado el 
caso de obtener vacante, para cuyo 
efecto tendrán de manifiesto en la de
pendencia que se cita el reglamento de 
Músicas é instrucciones complementa
rias. »

Burgos 29 de Setiembre de 1885.= 
Remigio Molió.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Alcances.

Ignorándose el paradero del Asesor 
D. N. Collantes, del Contador D. N. 
Tejada, del Abogado fiscal D. N. Que- 
vedo, del Administrador de Rentas 
Estancadas D José Villar y del Conta
dor de igual ramo D. Juan González y 
Robles que entendieron en 1855 en la

herederos del D. Cayetano de Zúñi»a 
y á D. Primitivo Nevares Jalón que°ló 
fué de D. Simeón Jalón, Asesor d? 
Rentas de la provincia, para que no 
obstante haber comparecido en este 
expediente, lo hagan en el propio tér- 
mino que los anteriores, mediante ha- 
berse dejado sin efecto por la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino la providencia apelada dictada 
por el Jefe de la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia en 

i 16 de Febrero de 1867, en la inteli
gencia que si no lo realizan por sí, ó 
sus herederos caso de fallecimiento, 
en el término señalado á los anteriores' 
se procederá en rebeldía contra ellos 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos 29 de Setiembre de 1885= 
El Administrador, P. S., Agustín Mar
tin y Martin.

INTERVENCION DE HACIENDA 
f

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El miércoles 5 del actual se abre el 
pago de la mensualidad de Setiembre 
último á las clases pasivas que perci
ben sus haberes en la Tesorería de 

; Hacienda de esta provincia, las cuales 
podrán presentarse á su cobro en la 
forma siguiente:

Dia 5.—Jubilados y cesantes.
» 4,—Jefes y Oficiales y Tropa 

mensual.
" 5.—Montepío militar y exclaus

trados.
» 6 —Montepío civil y remune

ratorias.
• 8 —Tropa trimestral.
» 9. — Altas.

Los que no se presenten en los dias 
arriba señalados podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes hasta el 12 inclusive en

OBSERVACIONES.

Además de las 4945 cuentas exami
nadas desde el 7 de Enero de 1882 
hasta el 50 de Setiembre último, se han 
tramitado 791 expedientes de inciden
cias, 165 de nombramientos de delega
dos para la formación de cuentas en 
igual número de distritos, y expedídose 
15 145 comunicaciones, habiendo in
gresado los cuentadantes respectivos 
en arcas municipales como resultado 
de las 5622 cuentas aprobadas definiti- 
vsnienlG la cantidad de 97.754 pesetas 
1 i céntimos.

Burgos I.» de Octubre de 1885. 
= El Jefe de la Sección, Sebastian 
García. = V.1 B.° = El Gobernador, 
Gazquez y Doral.

Lo que, de acuerdo con la Excma. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial para co
nocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos 1.° de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Media filiación del recluta Pedro
San Miguel Gutierres.

Hijo de Gabriel y de Manuela, natu
ral de Virtus, provincia de Burgos, 
edad 19 años 8 meses y 14 dias, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, 
color bueno.

Idem de Teodoro Ortis y Barrio.

Hijo de Eusebio y de Manuela, na
tural de Bugedo, provincia de Burgos, 
edad 19 años 5 meses y 11 dias, su 
estatura 1 metro 590 milímetros, pelo 
rojo, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Director general de 
Infantería en 25 del actual me dice:

«Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo sucesivo resulten 
en las músicas de los Cuerpos del

aprobación de la escritura de fianza ; 
que otorgó D. José Bustillo para ase- 

¡ gurar las responsabilidades que pu
dieran resultar como Administrador de 
Rentas Estancadas de Sedaño, y en 
1856 otra para garantir el propio des
tino en la subalterna del ramo en Ay- 
1 loo, asi como el de D.‘ Teresa Zúñiga, 
heredera del Intendente que fué de 
esta provincia D. Cayetano de Zúñiga 
que aprobó ambas fianzas, se les cita, 
llama y emplaza, ó á sus herederos caso 
de fallecimiento de aquellos, para que 

¡ en ei termino de 30 dias, á contar desde 
el en que se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten á conles- 
lar á los cargos que les resulten en el 
expediente que se sigue en esta Oficina 
sobre reintegro de las sumas que apa
recen en descubierto por alcance que 
resultó al D. José Bustillo en el des
empeño de dichas Administraciones, 
en la inteligencia que de no hacerlo 
se procederá en rebeldía.contra ellos y 
les parará el perjuicio que haya lugar. '

También se cita nuevamente á D. 
Martin, D. Pedro y 1). Emilio Zúñiga, 

que se retirarán las nóminas de Teso
rería sea cual fuere el estado de pago 
en que se hallen, debiendo advertirá 
las expresadas clases que percibirán 
la cuarta parte en calderilla

Burgos 2 de Octubre de 1885 =E1 
Interventor, Juan Alvarez Merinel.

i |
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

PROVINCIA DE BURGOS.

Recaudación de contribuciones.
Primer trimestre de 1883-84.
Recibidos en esta Delegación los 

documentos de cobranza de las contri
buciones territorial é industrial del 
presente trimestre pertenecientes á los 
pueblos de esta provincia que á conti
nuación se expresan, se procederá á 
verificar en ellos la recaudación en los 
dias que respectivamente se señalan, 
dedicando á este servicio seis horas 
diarias ó las que además sean necesa
rias y puedan utilizarse para facilitarlo.

Siendo los recibos talonarios los úni
cos documentos con que legalmenle



ueden los contribuyentes acreditar el 
pago de sus cuotas, no deben dejar 
bajo ningún pretexto de recogerlos y 
conservarlos, no admitiendo los que
contengan enmiendas ó raspaduras si 
no se salvan por medio de notas fir
madas por los Recaudadores y autori
zadas con el sello de la Administración.
Conviene también que los contribuyen- 
íes tengan presente que los recibos 
manuscritos son ilegales y no deben 
admitirlos en ningún caso.

PUEBLOS. Dias 
de cobranza.

Jurisdic." de S. Zadornil. 4 Octubre.
Villagonzalo Pedernales. . 5 id.
Renuncio  6 id.
Poza  4, 5 y 6 id
Monasterio  4y5id.
Padrones de Bureba  4 id.
Hermosilla 4 id.
Briviesca  4 al 9 id.
Valle de Mena  . .. 14 al 25 id.

Burgos 1° de Octubre de 1883 — 
José II. Quilez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar del distrito de
Burgos

Hace saber: que teniendo pendien
tes de reintegro varios pueblos de esta 
provincia por los socorros facilitados 
en metálico á individuos que han re
sultado inútiles para el servicio de las 
armas en los ejercicios últimos en esta 
provincia, se hace preciso que los pue
blos que á continuación se expresan 
nombren representante para que perso
nándose en esta Intendencia se ordene 
el correspondiente reintegro á la Dele
gación de Hacienda de esta provincia.

PUEBLOS. Pías. es.
Reemplazo 
á que cor
responde.

Quintanilla San García. 2‘22 1880
Melgar deFernamental. 2-22 1882
Pampliega................. 2‘22 1883
Montaña-da................. 2‘22 1882
Miranda de Ebro........ 4'44 1885
Riocabado................. 2*22 1880
Huerta de Rey............ 2*22 1881
Aldeas de Medina... . 2*22 1880
Junta de San Martin de losa.. . 2-22 1882
Cueva de Juarros.. .. 2'22 1885
Tardajos................... 2‘22 1885
Las Quintanillas........ 2‘22 1880
Rubena ..................... 57‘72 1880
Alfoz de Bricia........... 2*22 1885
Santa Maria del Campo 2*22 1883
Valle de Valdebezana.. 26'64 1881 y 83
Solduengo................. 4-44 1880
Roza.. . 4'44 1881
Saotivañez Zarzaguda. 4'44 1881
Lerma........... 4'44 1881
Salas de Bureba........ 4'44 1883
Mecerreyes....... 4'44 1885
Oña.. 4'44 1885
Riocerezo.... 4‘44 1885
■litóla de Oteo.. 6'66 1885
Roza .. 8‘88 1885
Miniad de Castilla la Vieja 8‘88 1883
fundad de Valdivielso 8'88 1883

H‘84 1883

Valle de Valdelaguna. 11*84 1883
Vi lia hoz..................... 11'84 1883 
Valle de Tobalina.... 13-32 1882
Honlangas................. 7-40 1885
Aranda de Duero....... 14-80 1880
Carazo....................... 5‘92 1883
Quintanae de la Sierra. 22‘20 1882
Sotillo de la Rivera... 16-28 1883
Pedresa Rio Urbel ... 18‘50 1882
Moradillo de Roa........ 16-28 1882
Espinosa de losMonteros 17-40 1883
La Piedra.................. 8-88 1882
Santa Gadea del Cid.. 11'10 1881 
Fnentespina............... 18*50 1880
Zazuar....................... 18-50 1880
Foentemolinos .......... 16-28 1883
Sta. Cruz de Juarros . 11'10 1882
Fresnefia................. 13'32 1880 I
Torresandino............. 9‘62 1885
Monasterio de Rodilla. 14'06 1885
Abajas....................... 14'06 1881
Redecilla del Campo.. 26*64 1880 y 83

Rojas................ ......... 14-06 1883
Huérmeces. .............. 10-36 1880
Villariezo . .. .......... 9'62 1880
Briviesca.................... 14-06 1880
Fuentenebro.............. 10'36 1880 y 83

Cayuela..................... 11*10 1885
Fuentecen ................ 5*92 1880
Anguix..................... 5‘92 1881
Covarrubias............... 9'62 1883
Peñaranda de Duero.. 6'66 1881
Fresnillo de las Dueñas 5*18 1880
Aforados de Losa....... 8'88 1883
Villalmanzo............... 9'62 1882
Vil la hoz..................... 9'62 1881
Junta de Oteo........... 8‘14 1880
Ciadoncha................. 9-62 1882
Valluércanes........... 15'52 1883
Cerezo Riotiron.. .. 15-52 1883
Trespaderne .......... 7-40 1881
Vilviestre del Pinar. . 1-48 1883
Quintanilla Riofresno. 6'66 1885
Revilla Vallejera.. . . 3'70 1885
Los Ordejones ........ 6'66 1883
Gumiel del Mercado. 5'18 1883
Castrillo Matajudios. . 2-96 1881
Campillo de Aranda.. 5'18 1883
Castrillo de la Vega.. 5‘18 1883
Villalvil la de Gumiel. 5*18 1885
Villalva de Duero... 5*18 1885
Torregalindo............ 5‘92 1883
Itero del Castillo.. . . 3-70 1885
Villazopeque............ 3-70 1883
Sasamon.................. . 4'44 1881
Villanueva Argano.. . 5-70 1883
Moradillo de Roa... . . 4*44 1883
Gumiel de Izan. . . 5-92 1885
Partido de la Sierra en Tobalina 7-40 1883
Jurisdicción de San Zadornil.. . 7‘40 1885
Aldeas de Medina .. . 8-14 1880
Junta de San Martin de Losa. . 8'88 1882
Sta. Maria del Campo . 10'62 1883
Poza de la Sal.......... . 14*80 1885
Torresandino........... . H‘84 1885
Rojas....................... . 11-84 1883
Cayuela................... . 14'80 1880
Pedresa Rio Urbel.. . . 5-18 1882

Y para que conste y llegue á cono-
cimiento de los Ayuntamientos á quie
nes interesa, se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
hagan su presentación en esta Inten
dencia los representantes de los mismos 
á la mayor brevedad.

Burgos 25 de Setiembre de 1883.= 
Juan Sales y Alvarez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

AÑO ECONÓMICO DE 1885-84.

Tarifa de los derechos del impuesto de consumos en esta Capital, aprobada por 
dicha Corporación en 24 del corriente para que principie á regir desde el día 
1,° de Octubre.

ESPECIES.

Carnes muertas.

Carnes en vivo... .

Aves y caza menor..

Cents Mils.

Unidad, 
peso ó midida

Pescados, sus escabe

ches y conservas.

Derechos 
y recargos.

(Verdes.................
Frutas Secas.....................

/Pifiones con cáscara 
Pimientos y tomates verdes..........

Idem en latas...............................  .
Pimiento molido...........................
Patatas..........................................

/ Vinos generosos de todas clases.... 
(Vinos de todas clases.....................

(Vinagre, cerveza, sidra y chacolí... 
Bebidas, aceites, nieve)Aguardientes, alcohol y licores.. ..

v iabon ............. Aceites de comer y arder.................
(Idem de petróleo...........................
Nieve y hielo.................................
Jabón duro y blando.....................

Í
Carne fresca de ceses vacunas, lana

res y cabrias y el sebo en rama ó 
en panes de las mismas........

Sus menudos y despojos.................
(Idem en cecinas ó saladas  

Idem fresca de cerdo.....................
Sus menudos y despojos.................
Idem salada de Ídem......................
Reses vacunas de 4 años en adelante. 
Novillos y novillas de 2 á 4 años. . 

.Terneras hasta 2 años...................
ICarneros y cabras.........................
(Ovejas............................................
¡Borregos y borregas regulados en 

7 kilos...................................
Corderos y cabritos ídem en 3 y me

dio ídem.................................
Machos cabrios...............................
Cerdos cebados..............................
Idem menores de 100 kilogramos. . 
Idem de leche llamados tostones, 

' regulados en 5 kilogramos........
Arroz, garbanzos y sus harinas, ju- 

1 dias ó alubias secas...................
Trigo y las demás clases de cerea- 

Varias esoccies \ les V le8umbres (derecho módico)
Harinas de unos y otras (derecho 

módico)..................................
Salvado y afrecho de todas clases. 
Fideos y pasta para sopa............  .
De rio y de mar...........................
Anades, ánsares, gansos, patos, pa- 

} vos, pavipollos, faisanes, gallos, 
i capones, gallinas, pollos, perdi- 
1 ces, chochas, pichones, liebres y 
■ conejos...........................

Cera en rama ó manufacturada...............................
Estearina en ídem ídem..........................................
Carbón vegetal de todas clases...............................
Lefia de todas clases..............................................
Paja de cereales, algarrobas, yerbas y plantas para 

los ganados....................................................
Queso y manteca...................................................
Huevos  ....................................................
Leche.....................................................................

Pesetas

Kilogramo.. 0 15
Idem. 0 11
Idem. 0 08

Por cada grado. 0 01
Kilógramo.. 0 19

Idem. 0 14
Idem. 0 04
Idem. 0 14

Kilógramo.. 0 18
Idem. 0 06
Idem 0 20
Idem. 0 20
Idem. 0 07
Idem. 0 50
Una. 25 *
Idem. 16 50
Idem. 8 25
Idem. 5 25
Idem. 2 25

Idem. 1 25

Idem. » 65
Idem. 4 X) 1
Idem. 15 »
Idem. 8 50

Idem. 1 »

Kilógramo.. 0 02

Hectolitro. . 0 22 50

Kilógramo.. 0 00 58
Hectólilro . . 0 04
Kilógramo.. 0 05

Idem. 0 09

Una. 0 08
Kilógramo.. 0 27

Idem. 0 20
Idem. 0 00 50
Idem. 0 00 25

a 
Idem. 0 00 20
Idem. 0 08
Docena. 0 05

. Kilógramo.. 0 05
Idem. 0 02 50
Idem. 0 05
Idem. 0 01
Idem. 0 01
Una. 0 03

. Kilógramo.. 0 12
Idem. 0 1 oc 25

1. a Se consideran vinos generosos todos los de Andalucía, Priorato de Cata
luña, Campo de Cariñena, Consuenda y extranjeros.

2. a Los licores adeudarán como alcoholes de 40 grados.
3. a Quedan exceptuados del pago de 6 céntimos con que se hallan gravados 

los menudos y despojos de las reses vacunas, lanares y cabrías durante los me
ses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre.

Burgos 22 de Setiembre de 1885.=EI Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cuesta. 
=EI Secretario de Ayuntamiento, José Rio y Gilí.



Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Peñaranda de 
Duero.

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente en propiedad de 
este Juzgado municipal, se anuncian 
para que los que reunan las circuns
tancias prescritas por la ley y el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y deseen obtenerlas 
puedan dirigir sus solicitudes docu
mentadas á este Juzgado municipal en 
el término de 15 dias A contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Peñaranda 28 de Setiembre de 1883. 
=E1 Juez municipal, José Rodríguez.

Anuncios particulares.

En la noche del 29 del mes próximo 
pasado se ha extraviado en esta Capital 
un perro de caza como de tres anos, 
grande, blanco, con grandes manchas 
color de entre ceniza oscuro y café, 
cabeza y rabo de este color, la oreja 
derecha partida por medio de un tije
retazo, atiende al nombre de fiel, y 
lleva un collar de acero con las inicia
les A de B grabadas y un bozal de re
jilla colgado al pescuezo.

Se suplica á la persona que sepa su 
paradero lo ponga en conocimiento de 
la Inspección de Arden público para 
devolverle á su dueño.

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.
SULFATO DE COBRE (PIEDRA LlPlz)

Este producto, de uso tan conve
niente en la agricultura para evitar 
dicha niebla ó tizón, se sigue expen
diendo como en años anteriores, con 
su instrucción ó modo de usarse, en 
paquetes de media, una y dos libras 
en la Farmacia y Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, y Lain Calvo, 1, 
Burgos. 1 — 12

ALMACEN
DE 

HIERROS Y HERRAMIENTAS.

Plaza del Arzobispo, núm. 18.

Gran surtido de pesas y medidas del 
sistema decimal.

Camas de hierro inglesas y del país-
Batería de cocina y cuantos objetos 

se .fabrican en hierro.
Hierro para los labradores A AO 

cents, el kilo, acero ó 70, clavos V 
puntas de París desde 60 céntimos el 
kilo en adelante.—Siempre barato. 17

i Imprenta de la Diputación provincial-


